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1. TIPO DE INFORME 

 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __9__  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4134.010.26.1.0196 de 2025 
Nombre completo del contratista: OSCAR ENRIQUE BUSTAMANTE RODRÍGUEZ 
Documento de identificación: 1’130.626.662 de Cali 

Nombre del supervisor: LEONIDAS ANDRADE OTÁLORA 

Organismo: Departamento Administrativo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DATIC) 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales al Departamento Administrativo de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC). 

 
3. INFORME JURÍDICO 

 
 

Fecha de Inicio 
 

23/ene/2025 
 

 
Fecha terminación 

 
30/sep/2025 

 

Modificación(es) al contrato: MODIFICACIÓN No. 1 ADICIÓN No.1 al contrato 
4134.010.26.1.0196 de 2025 por valor de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS MCTE. ($16.335.000) el día 20 de junio de 2025 – Prorroga No.1 por tres 
(3) meses suscrita el 20 de junio de 2025. 

 X 
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Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS MCTE ($32.670.000) 

Adición: DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($ 

16.335.000) 

Prórroga: Hasta el 30 de septiembre de 2025 
 
Información para Retención en la fuente: 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

• Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

• Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

 

 
Información: 
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Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$49.005.000 $5.445.000 $43.560.000 $0 
 

 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 89030780 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1771977266 
Operador: Mi Planilla 
Fecha de Pago: 12/sept/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: agosto /2025 
 

 
Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la Seguridad Social Integral correspondiente al mes de Agosto del 2025; último mes 
legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad 
con lo dispuesto en decreto 1273 de 2018. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que establece que: "Las Entidades públicas en el momento 
de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las 
obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber 
sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la 
liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes su 
seguridad social del mes de Septiembre 2025 remitiendo los correspondientes soportes al 
correo electrónico institucional del Supervisor con copia al correo institucional del Organismo, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación 
y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, 
establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La 
acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que el contratista 
no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago 
de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
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Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin que esta entidad adelante las acciones 
pertinentes a que haya lugar. 
 

 
5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 

De acuerdo al alcance del objeto contractual y obligaciones específicas del contrato No. 
4134.010.26.1.0196-2025, se desarrollaron las siguientes actividades: 

Actividad contractual No. 1. Analizar, diseñar e implementar y dar soporte a las 
soluciones de software en respuesta a las solicitudes que le sean asignadas, haciendo uso de 
los repositorios de administración de versiones. 

o Cuota 1: 
▪ Durante el periodo del presente informe, no se requirió la ejecución de esta actividad 

o Cuota 2: 
▪ Dio soporte a La Unidad Administrativa Especial de Bienes y Servicios, dando 

apertura fiscal 2025, para dar cumplimiento en lo establecido en el Presupuesto de 
Rentas e Ingresos Vigencia 2025. Solicitud Orfeo 202541810100001794. 
https://drive.google.com/file/d/16cQ4Z0sBHq0yyx5EFEBlaAeeT9ynI-7A/ 

o Cuota 3: 
▪ Durante el periodo del presente informe, no se requirió la ejecución de esta actividad 

o Cuota 4: 
▪ Dio soporte a las solicitudes de la Subdirección de Catastro para la carga de predios 

para la Liquidación de Impuesto Predial 2025. 
https://drive.google.com/drive/folders/1ART9__LWIncKlHuk5Es7XhdDq5J_8x8k 

o Cuota 5 a 8: 
▪ Durante el periodo del presente informe, no se requirió la ejecución de esta actividad 

o Cuota 9: 
▪ Atendió a la solicitud de ajuste recibo de Timbre cálculo de Intereses y sanciones. 

MARI 207747 
 

https://drive.google.com/file/d/16cQ4Z0sBHq0yyx5EFEBlaAeeT9ynI-7A/
https://drive.google.com/drive/folders/1ART9__LWIncKlHuk5Es7XhdDq5J_8x8k


 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 5 de 9 

Actividad contractual No. 2. Mantener actualizado el repositorio de versionamiento GIT 
con las modificaciones realizadas a los diferentes proyectos asignados 
o Cuota 1: 

▪ Realizó la actualización del repositorio GIT con la rama del proyecto de la 
FORMULARIOS-GRADLE, para dar solución al MARI 178669. 
https://drive.google.com/file/d/1EA6Yzf-Q1bjUhsMmtRzrvcPYfYhirMgh/ 

o Cuota 2: 
▪ Realizó la actualización del repositorio GIT con la rama del proyecto de la 

FORMULARIOS-GRADLE, para dar solución al Orfeo 202541810100001794. 
https://drive.google.com/file/d/1F8BwsHZ6F6AD0D7_HSky_ROd5yUebpDJ/ 

o Cuota3:  
▪ Realizó la actualización del repositorio GIT con la rama del proyecto de la 

FORMULARIOS-GRADLE, para actualizar a Inscripción al Régimen Simplificado. 
https://drive.google.com/file/d/1RdhnWZcpEn7D95oXtVrllhLdNwwvSZda/view 

▪ Realizó la actualización del repositorio GIT con la rama del proyecto de la 
FORMULARIOS-GRADLE, el ajuste a la validación de la fecha de terminación, la cual 
NO puede ser menor a la fecha de inicio. 
https://drive.google.com/file/d/1brbKB66at4J_gAyiPL7hD2ZHMYhWCXZI/view 

o Cuota 4: 
▪ Realizó la actualización del repositorio GIT, con ajustes del proyecto de impuesto al 

Timbre Nacional. 
https://drive.google.com/file/d/1bOnuztxDJChQbPbn5Ivr5zQl_f606q4o/view 

o Cuota 5: 
▪ Realizó la actualización del repositorio GIT, con ajustes del proyecto de impuesto al 

Timbre Nacional. https://drive.google.com/file/d/1S2pjNcqjDF9sK3JTH-
zM8zHVxT6Lk9OC/view 

o Cuota 6: 
▪ Realizó la actualización del repositorio GIT, con ajustes del proyecto de impuesto al 

Timbre Nacional. 
https://drive.google.com/file/d/1MJWtP2OFvDD3X0xJR3aS_OiF4dLTBHOy/view 

o Cuota 7: 
▪ Realizó la actualización del repositorio GIT, con ajustes del proyecto de impuesto al 

Timbre Nacional. 
https://drive.google.com/file/d/1cXTCWeHN_qZcz6Z9IfI9JWWBYv_Q-00j/view 

o Cuota 8: 

https://drive.google.com/file/d/1EA6Yzf-Q1bjUhsMmtRzrvcPYfYhirMgh/
https://drive.google.com/file/d/1F8BwsHZ6F6AD0D7_HSky_ROd5yUebpDJ/
https://drive.google.com/file/d/1RdhnWZcpEn7D95oXtVrllhLdNwwvSZda/view
https://drive.google.com/file/d/1brbKB66at4J_gAyiPL7hD2ZHMYhWCXZI/view
https://drive.google.com/file/d/1bOnuztxDJChQbPbn5Ivr5zQl_f606q4o/view
https://drive.google.com/file/d/1S2pjNcqjDF9sK3JTH-zM8zHVxT6Lk9OC/view
https://drive.google.com/file/d/1S2pjNcqjDF9sK3JTH-zM8zHVxT6Lk9OC/view
https://drive.google.com/file/d/1MJWtP2OFvDD3X0xJR3aS_OiF4dLTBHOy/view
https://drive.google.com/file/d/1cXTCWeHN_qZcz6Z9IfI9JWWBYv_Q-00j/view
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o Realizó la actualización del repositorio GIT, con ajustes del proyecto de impuesto al 
Timbre Nacional. 
https://drive.google.com/file/d/1PtTmFcWIepn0RuspXvY9Hpmk6V0LWzU4/view 

o Cuota 9: 
▪ Realizó la actualización del repositorio GIT, con ajustes del proyecto de impuesto al 

Timbre Nacional. 
https://drive.google.com/file/d/1q2lT8aEAXF68T9RBOiWJzuCVkzDBycr5/view 

 
Actividad contractual No. 3. Brindar apoyo en la gestión de incidentes a través de la mesa 
de ayuda y del sistema de gestión documental, de los requerimientos relacionados con los 
componentes del sistema que bajo su responsabilidad disponga el supervisor del contrato. 
o Cuota 1:  

▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 
https://drive.google.com/drive/folders/1vHrihGnrKsrfbt1LMdX08bA6gnL_C8GE 

o Cuota 2:  
▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 

https://drive.google.com/drive/folders/11sN2kbyMK39yZC5MIEx7P-QcgsiLucof 
▪ Atendió el Orfeo 202541810100001794, con asunto: Apertura Vigencia Fiscal 2025 

en el aplicativo SAP  
o Cuota 3:  

▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 
https://drive.google.com/drive/folders/1cK4e-berwEe-4Fp80U7T3SVBNqQKR3Z3 

o Cuota 4:  
▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 

https://drive.google.com/drive/folders/14XJyp4BMaEiiYbWfwWV4Q7Yzh0d8ti1p 
o Cuota 5:  

▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 
https://drive.google.com/drive/folders/1qTdLbCUJ_-QP7Y3ur7w3LyLEp73ZqbKC 

o Cuota 6:  
▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 

https://drive.google.com/drive/folders/1BSALz6sl64WxBpP04TmUmy3HIBbBH3Yj 
o Cuota 7:  

▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 
https://drive.google.com/drive/folders/1bdNVWb31J5W00da7CeKwinmDQO1guNAT 

o Cuota 8:  

https://drive.google.com/file/d/1PtTmFcWIepn0RuspXvY9Hpmk6V0LWzU4/view
https://drive.google.com/file/d/1q2lT8aEAXF68T9RBOiWJzuCVkzDBycr5/view
https://drive.google.com/drive/folders/1vHrihGnrKsrfbt1LMdX08bA6gnL_C8GE
https://drive.google.com/drive/folders/11sN2kbyMK39yZC5MIEx7P-QcgsiLucof
https://drive.google.com/drive/folders/1cK4e-berwEe-4Fp80U7T3SVBNqQKR3Z3
https://drive.google.com/drive/folders/14XJyp4BMaEiiYbWfwWV4Q7Yzh0d8ti1p
https://drive.google.com/drive/folders/1qTdLbCUJ_-QP7Y3ur7w3LyLEp73ZqbKC
https://drive.google.com/drive/folders/1BSALz6sl64WxBpP04TmUmy3HIBbBH3Yj
https://drive.google.com/drive/folders/1bdNVWb31J5W00da7CeKwinmDQO1guNAT
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▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 
https://drive.google.com/drive/folders/1bdNVWb31J5W00da7CeKwinmDQO1guNAT 

o Cuota 9:  
▪ Atendió los MARI, relacionados en la siguiente carpeta: 

https://drive.google.com/drive/folders/1HcwnPAIrluxWxCMOKpzAE_CZ5PYfST7I 
 

Actividad contractual No. 4. DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR: El 
CONTRATISTA, transfiere la totalidad de los derechos patrimoniales de autor al 
CONTRATANTE sobre todas las creaciones y/o modificaciones que realice y sean de su 
autoría sobre obras como: formatos, documentos, fotografías, soportes lógicos y /o programas 
de computador, bases de datos, entre otros. Los derechos patrimoniales que transfiere el 
CONTRATISTA al CONTRATANTE es decir al Distrito de Santiago de Cali son: la reproducción 
de las obras, la realización de traducciones, adaptaciones, arreglos o cualquier tipo de 
transformación de la obra, así como la comunicación las obras al público mediante la 
representación, ejecución, radiodifusión o por cualquier otro medio, conforme a la Ley 23 de 
1982, artículo 12. La transferencia de dichos derechos patrimoniales será con efectos 
ilimitados espacial y temporalmente y de forma exclusiva al Distrito de Santiago de Cali. En el 
caso del soporte lógico el contratista entregará al Distrito de Santiago de Cali el código fuente 
que haya desarrollado en virtud de la ejecución del presente contrato. 
o Declaró que la producción intelectual que se desarrolló en el presente periodo pertenece 

al Distrito Especial de Santiago de Cali y me comprometo a efectuar la legalización a que 
hubiere lugar cuando el supervisor lo requiera. 

 
Actividad contractual No. 5. Grabar y documentar los procesos y o procedimientos de sus 
desarrollos, dejando claves, pasos y demás que correspondan a dicha actividad 
o Cuota 1: 

▪ Grabó el proceso de carga de predios de la resolución masiva de incremento de 
avaluó del 2025, en la Interfaz SAP Catastro. 
https://drive.google.com/drive/folders/1x0nXb_ExkN4cTVMsnk2VfE3bE6cWW9md 

o Cuota 2: 
▪ Durante el periodo del presente informe, no se requirió la ejecución de esta actividad 

o Cuota 3: 
▪ Grabó la explicación sobre la relación entre las tablas de VALOR_RELACION y 

VALOR_REFERENCIA para la parametrización de nuevos formularios y/o 
estampillas. 
https://drive.google.com/file/d/1xkwUBCTOxgUG6zS5QVoZV9qKKYed1KZv/view 

https://drive.google.com/drive/folders/1bdNVWb31J5W00da7CeKwinmDQO1guNAT
https://drive.google.com/drive/folders/1HcwnPAIrluxWxCMOKpzAE_CZ5PYfST7I
https://drive.google.com/drive/folders/1x0nXb_ExkN4cTVMsnk2VfE3bE6cWW9md
https://drive.google.com/file/d/1xkwUBCTOxgUG6zS5QVoZV9qKKYed1KZv/view
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o Cuota 4: 
▪ Grabó el proceso de la estampilla pro-desarrollo para la generación correcta de 

reportes solicitados por Rentas. 
https://drive.google.com/file/d/19qgMpMBeO4PkVu25Qy2i1_vDwid50NxA/view 

o Cuota 5 a 9  
▪ Durante el periodo del presente informe, no se requirió la ejecución de esta actividad 

 
Actividad contractual No. 6. Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto 
contractual. 
o ⁠Cuota 1: 

▪ Durante el periodo del presente informe, no se requirió la ejecución de esta actividad 
o Cuota 2: 

▪ Realizó solicitud de restauración de la tabla NOVEDAD_SAP_CATASTRO. 
https://drive.google.com/file/d/1mreGEUC1ruR_geaCuV2gHUWSSH8TgbEz/ 

o Cuota 3: 
▪ Realizó solicitud de revisión de equipo de. Trabajo. 

https://drive.google.com/file/d/1smV1drtkvm-ey97EfTKEjStT64LNF_ng/view 
▪ Realizó la carga de predios del impuesto predial. 

https://drive.google.com/file/d/1ODp4wwGrD6C3R-aZrpQd9yhN9mKTS-OV/view 
o Cuota 4: 

▪ Asistió a la capacitación de Orfeo del 13 de marzo de 2025. 
https://drive.google.com/file/d/1KyRD-7y6U6ByXHj0H2lXawpA3mhKh22d/view 

o Cuota 5: 
▪ Asistió a “Sensibilización Lineamientos de los procesos de la Gestión Documental”. 

https://drive.google.com/file/d/1AsZ3RWCsGVOzFQjHVfxTcE-lCR0s5jLe/view 
▪ Atendí solicitud de Orfeo 202541730100841672, sobre solicitud de recuperación de 

usuario y contraseña de WINNER GROUP S A 
o Cuota 6:  

▪ Asistió a la reunión presencial convocada por la Dirección de DATIC, realizada en el 
Centro Cultural, en la cual se presentó la estructura organizacional del área, los 
procesos a cargo y las personas responsables de su gestión. 
https://drive.google.com/file/d/1IlAXyseon4lo6xPUm6iQ9a6BB7sCM6R4/view 

o Cuota 7: 
▪ Atendió a revisión de inconsistencias de propietario para el id_predio 665022. 

https://drive.google.com/file/d/1Elx7xfAZj8wQwCBiqcVRvbMbYfdY4WY1/view 

https://drive.google.com/file/d/19qgMpMBeO4PkVu25Qy2i1_vDwid50NxA/view
https://drive.google.com/file/d/1mreGEUC1ruR_geaCuV2gHUWSSH8TgbEz/
https://drive.google.com/file/d/1smV1drtkvm-ey97EfTKEjStT64LNF_ng/view
https://drive.google.com/file/d/1ODp4wwGrD6C3R-aZrpQd9yhN9mKTS-OV/view
https://drive.google.com/file/d/1KyRD-7y6U6ByXHj0H2lXawpA3mhKh22d/view
https://drive.google.com/file/d/1AsZ3RWCsGVOzFQjHVfxTcE-lCR0s5jLe/view
https://drive.google.com/file/d/1IlAXyseon4lo6xPUm6iQ9a6BB7sCM6R4/view
https://drive.google.com/file/d/1Elx7xfAZj8wQwCBiqcVRvbMbYfdY4WY1/view
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o Cuota 8: 
▪ Atendió a revisión de inconsistencias de propietario para el id_predio 276027, 490039, 

947359 y 1065198. Además de la revisión de la identificación CC 31523324, con dos 
nombres diferentes. 
https://drive.google.com/file/d/1Elx7xfAZj8wQwCBiqcVRvbMbYfdY4WY1/view 

o Cuota 9: 
▪ Solicitó revisión de sesiones a BD 172.18.20.171: MARI 204834 
▪ Asistí a capacitación sobre Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

https://drive.google.com/drive/folders/1j5BE6O5iYerrS1Gi7fVxCRNPI5eRVP0b 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Se recibe a satisfacción por parte del Departamento 
Administrativo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Distrito de 
Santiago de Cali los servicios conforme las condiciones establecidas en el Contrato No 
4134.010.26.1.0196 de 2025 

Constancia de Paz y Salvo : La Contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad a su cargo; y se encuentra a paz y salvo con el archivo 
de gestión contractual y el sistema de gestión documental. 

Observaciones al informe técnico: N/A 
6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
__________________________________________ 
LEONIDAS ANDRADE OTÁLORA  
Nombre y firma del Supervisor 
 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali Distrito Especial, 24 de 
septiembre de 2025 

 

https://drive.google.com/file/d/1Elx7xfAZj8wQwCBiqcVRvbMbYfdY4WY1/view
https://drive.google.com/drive/folders/1j5BE6O5iYerrS1Gi7fVxCRNPI5eRVP0b

